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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De la Gaceta núm. 221.

REAL DECRETO

(Continuación.)

CAPITULO II

De la concesión del acal del Esta
do a los intereses de las cédulas 
inmobiliarias emitidas para la 
construcción de casas con desti
no a los socios de las Coopera
tivas de funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio, y de es
critores y artistas españoles.
Artículo 12. Las Sociedades co

operativas o mercantiles legalmente 
constituidas podrán solicitar autori
zación para emitir cédulas inmobilia
rias a un interés que no exceda, del 
6 por 100. anua! con destino a la 
construcción de casas unifamiliares 
para ser habitadas y adquiridas por 
Personas pertenecientes a Socieda- 
es cooperativas integradas por fun

cionarios, tanto civiles como mili
tes y eclesiásticos, del Estado, de 
a Provincia y del Municipio, y de 
organismos autónomos de ellos de
pendientes, y por escritores y artis
tas españoles.

Artículo 13. Estas casas sólo 
Podrán ser construidas en poblacio
nes mayores de 100.000 habitantes 
Y en los términos municipales que 
P°r encontrarse muy próximos a las 

•smas permitan a sus moradores 
ea izar su trabajo diario en aqué

llas.
t cos^e total de cada una de es- 
Cin-><aSaS no P°drá ser superior a 
w.JOO pesetas.

Artículo 14. El Gobierno podrá 

conceder el aval del Estado a los 
intereses de las cédulas inmobilia
rias emitas por las Sociedades cons
tructoras, siempre que se cumpla 
con las condiciones y requisitos que 
en el presente capítulo se deter
minan.

Esta garantía no excederá del 5 
por 100 de interés de las cédulas, 
aun cuando la Sociedad satisfaga 
por ellas un interés superior dentro 
de los limites fijados en el artícu
lo 12.

Los intereses de las cédulas in
mobiliarias estarán libres de im
puestos.

Articulo 15. Sólo se concederá 
el aval del Estado sobre los intere.- 
ses délas cédulas inmobiliarias a las 
emitidas por una Sociedad en cada 
población para construir casas a ca
da una de las Sociedades coopera
tivas, bien de funcionarios, y de es
critores y artistas españoles. Esta 
concesión se hará previa la convo
catoria de un concurso, sin perjui
cio de conceder la oportuna prefe
rencia a favor de aquellas Socieda
des que hayan solicitado con ante
rioridad esta clase de auxilios y ha
yan realizado trabajos de prepara
ción para acogerse a sus beneficios.

Estas concesiones se otorgarán 
por Real decreto, en el que se hará 
constar la duración de las mismas, 
el número mínimo de viviendas que 
haya de construir en cada año la 
Sociedad concesionaria, cantidad 
máxima de cédulas inmobiliarias 
que podrá emitir y plazo y condi
ciones de la emisión, y amortiza
ción y los demás requisitos que en 
cada caso se estimen convenientes.

Artículo 16. Los proyectos de 
construcción que pretendan reali
zar estas Sociedades habrán de ser 
aprobados previamente por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, quien fijará en cada caso 
los precios máximos unitarios que 
puedan admitirse para las edifica
ciones de que se trate.

Cada proyecto de construcción 
irá acompañado del plano de los te

rrenos y de las edificaciones con la 
memoria descriptiva, presupuesto, 
proyecto, cuadro de pago de inte
ses, amortización, contrato celebra
do entre la Sociedad constructora 
y la Cooperativa correspondiente y 
todos aquellos datos y requisitos 
que determine el Reglamento para 
la aplicación de este Decreto-ley y 
que pueda exigir en cada caso el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Igualmente las Sociedades cons- : 
tructoras harán constar la garantía . 
financiera que ofrezcan para ejecu- , 
tar el proyecto y habrán de acredi
tar que poseen un capital en metá
lico o valores negociables en Bolsa 
que represente por lo menos el 50 por 
100 del coste de los terrenos y edi
ficaciones que comprenda el pro
yecto.

No se admitirá un beneficio in
dustrial superior al 12 por 100, al 
que podrá añadirse el 3 por 100 para 
imprevistos y los gastos correspon
dientes de dirección facultativa.

Artículo 17. El capital a que ha
ce referencia el artículo anterior ha
brá de emplearse íntegramente en 
la realización del proyecto en forma 
que permita por lo menos la termi
nación de la mitad del mismo. Una 
vez realizada esta inversión, se au
torizará a la Sociedad constructo
ra a emitir las cédulas inmobiliarias 
con la garantía, hasta el 5 por 100 
de interés, del Estado, por un valor 
doble del capital empleado en la ter
minación de la primera mitad del 
proyecto.

Todas las casas que comprenda 
cada proyecto quedarán afectas a la 
amortización y al pago de los inte
reses de las cédulas, inmobiliarias.

Artículo 18. Para que puedan 
contratar con las Sociedades cons
tructoras las Cooperativas de fun
cionarios públicos y de escritores y 
artistas españoles, a que hace refe
rencia este capítulo, será requisito 
indispensable que estén constitui
das legalmente y que sus estatutos 
hayan sido aprobados por el Minis

terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

Si la Cooperativa estuviera in
tegrada por funcionarios públicos 
figurarán en sus Estatutos las si
guientes condiciones:

1. a Que el funcionario respon
derá del pago que represente el 
precio de la casa y de los intereses, 
además de con los bienes que po
sea, con un 25 por 100 por lo me
nos de su sueldo, que no habrá de 
estar sujeto a retención y que po
drá recibir la Cooperativa directa
mente de los habilitados en caso ne
cesario.

2. a Que no podrán contratar la 
adquisición de una casa sin compro
meterse a realizar la amortización 
total del precio de la misma y el 
pago de los intereses antes de cum
plida la edad de sesenta y siete 
años. Si se trata de militares, esta 
edad se prorrogará hasta los sesen
ta y ocho.

3. a Que si el precio de la casa 
que pretendan adquirir obligara para 
su amortización a satisfacer una 
cantidad superior al 25 por 100 del 
sueldo del funcionario, éste no po
drá contratar la adquisición de la 
casa más que comprometiéndose a 
entregar de una sola vez, y al ha
cerse cargo del inmueble, la diferen
cia entre el coste de la finca y el ca
pital que represente la mensualidad 
de amortización que, según lo ex
puesto en este artículo, pueda com
prometerse a pagar, a no ser que 
ofrezcan garantía suficiente, a jui
cio de la Cooperativa, para respon - 
der del pago de la mensualidad co
rrespondiente.

Si la Cooperativa estuviese inte
grada por escritores y artistas espa
ñoles, será requisito indispensable 
que figuren en sus Estatutos las si
guientes condiciones:

1 ,a Que el escritor o artista res
ponda del pago que represente el 
precio de la casa y sus intereses, 
además de con los bienes que posea, 
con un 25 pbr 100, por lo menos, 
del sueldo o de los derechos, res
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pectivamente, que les corresponda, 
siempre que no estén sujetos a re
tención, y que podrá percibirla Co
operativa directamente de la empre
sa o sociedad correspondiente en 
caso necesario.

2. a Que no podrán contratar la 
adquisición de una casa sin compro
meterse a realizar-la amortización 
total del precio de la misma y pago 
de los intereses antes de la edad de 
sesenta y cinco años.

3. a Que si el precio de la casa 
que pretendan adquirir exigiera para 
su amortización satisfacer una canti
dad superior al 25 por 100 del suel
do o derechos de autor, no podrán 
contratar la adquisición de la casa 
más que obligándose a entregar dé 
una sola vez, y al hacerse cargo del 
inmueble, la diferencia entre el cos
te de la finca y el capital que repre
sente la mensualidad de amortización 
que, según lo expuesto en este ar
tículo pueda comprometerse a pa
gar, a no ser que ofrezcan garantías 
suficientes, a juicio de la Coopera
tiva, para responder del pago de la 
mensualidad correspondiente.

Artículo 19. En los contratos 
que se celebren entre las Socieda
des constructoras y las Cooperati
vas se tendrán en cuenta los requi
sitos exigidos a los beneficiarios a 
que hace referencia el artículo an
terior.

Artículo 20. No se podrá exigir 
a los beneficiarios cantidad alguna 
en tanto no reciban los inmuebles 
que les correspondan completamen
te terminados y en perfecto estado 
de habitabilidad, con arreglo a las 
condiciones del contrato.

Artículo 21. No podán emitirse 
cédulas inmobiliarias con el aval del 
Estado por una cantidad superior a 
100 millones de pesetas para toda 
España.

Artículo 22. Las Sociedades cons
tructoras a que hace referencia este 
capítulo, así como las Cooperativas 
y terrenos donde se construyan las 
casas y éstas una vez construidas 
y en construcción, gozarán durante 
15 años de las mismas exencio
nes tributarias que se otorgan en el 
apartado a) del capítulo 2.° del De- 
creto-ley de 10 de octubre de 1924.

Artículo 23. Las Sociedades co
operativas antes mencionadas po
dán utilizar, en relación con las ca
sas construidas para sus socios, del 
derecho de retracto, en casos de 
venta o incautación, en la forma que 
se determina en el artículo 12 del 
Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924.

Artículo 24. La recepción de las 
casas de cada proyecto o de parte 
de él se hará por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, pre
vio informe desús funcionarios técni
cos. En dicho informe se hará cons
tar si la realización de aquéllas se 
ajusta o no alos modelos,presupues
tos y condiciones previamente apro
bados, y se emitirá en plazo no ma
yor de treinta dias hábiles, a partir de 

la fecha en que la entidad constructo
ra solicita autorización para hacer la 
entrega de los inmuebles a sus bene
ficiarios, y una vez efectuada ésta, 
se publicará el oportuno Real decre
to autorizando la emisión de cédulas 
en la cuantía determimada anterior
mente. Si el informe fuera desfavo
rable, el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, previa la amplia
ción de informes que estime opor
tuna, denegará el consentimiento 
para la emisión de cédulas.

De no concederse la autorización 
de emisión de cédulas, los edificios 
y terrenos quedarán a cargo y cuen
ta de la entidad constructora, que 
no podrá obtener indemnización al
guna por dicha negativa.

Artículo 25. La gestión técnica y 
administrativa de las entidades que 
en cada una de las capitales acogi
das a los beneficios de esta ley ob
tengan la exclusiva de emisión de 
cédulas inmobiliarias, quedarán so
metidas a la inspección de los fun
cionarios del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, a quienes co
rresponda esta misión. Caso de que 
por alguna de dichas entidades se 
faltare a los contratos que hubieren 
estipulado con el Estado las Coope
rativas o sus beneficiarios, el Go
bierno determinará la forma en que 
deberán ser subsanados los perjui
cios por la entidad que los haya 
realizado, mediante la responsabi
lidad subsidiaria a que quedarán 
obligadas con todos los bienes que 
posean, incluso con el valor de los 
terrenos y edificios que tengan ad
quiridos para la construcción de 
otros proyectos que se encuentren 
en el primer periodo de su desarro
llo, y, por consiguiente, no hayan 
obtenido autorización del Estado 
para la emisión de cédulas inmobi
liarias, con garantía de los mismos.

Artículo 26. Las entidades de 
construcción de casas económicas 
podrán solicitar en todo momento 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria que se giren visitas 
de inspección a su oficinas adminis
trativas y a las obras en construc
ción. Del resultado de esta inspec
ción podrá darse cuenta pública
mente en la Gaceta de Madrid, 
como garantía del cumplimiento por 
la entidad de los contratos que le 
fueron aprobados.

Asimismo, las Sociedades coope
rativas, previo acuerdo y solicitud 
de sus representantes legales, po
drán pedir en todo momento las ins
pecciones técnicas o. administrati
vas que se determinan en este ar
tículo.

Artículo 27. La Sociedad cons
tructora que haya realizado parte 
de un proyecto, quedará compro
metida a invertir el 50 por 100- del 
capital emitido en cédulas inmobi
liarias en la terminación del proyec
to para que fué autorizada, amorti
zando con el resto del capital inicial 
que sirvió de base para realizar la 
primera parte.

Artículo 28. La amortización de 
las cédulas inmobiliarias comenzará 
al año de su emisión, mediante la 
inversión de la totalidad de las cuo
tas de amortización que abonen los 
beneficiarios mensualmente. Los in
tereses de las cédulas se abonarán 
por trimestres vencidos. Las men
sualidades que entreguen los bene
ficiarios conforme se hagan efecti
vas, se depositarán hasta el mo
mento de la entrega en la forma y 
condiciones que el Reglamento de
termine.

Artículo 29. En el plazo de cua
tro meses se anunciarán en la Gace
ta de Madrid por Real orden dicta
da por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, las condiciones 
del concurso de autorización a las 
Sociedades constructoras a que ha
ce referencia este capítulo.

(Concluirá.

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. Federico Moyúa y Salazar, 

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de la invicta villa de Bilbao, en 
instancia dirigida a este Gobierno 
expone:

Que cumpliendo el acuerdo mu
nicipal cuya certificación acompaña, 
y en ejecución del mismo y repre
sentación del Cabildo municipal, a 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 192 del Estatuto municipal, tiene 
el honor de solicitar de V. I. la con
cesión de aguas'del rio Cerneja, en 
término municipal de Bercedo, de 
esa provincia,, hasta un caudal de 
6.000 litros por segundo para su 
conducción por un canal a la cuen
ca alimentadora del rio Ordunte, tér
mino municipal del Valle de Mena, 
en la misma provincia, y la conce
sión así bien de las de este rio, para 
en unión con las del Cerneja, utili
zarlas mediante la creación de un 
pantano en dicho rio de 22.066.900 
metros cúbicos de capacidad que 
permita derivar 1.500 litros por se
gundo de tiempo para el abasteci- 
miedto de agua potable de esta vi
lla de Bilbao y la creación de un 
salto de 98‘25 metros de altura en
tre Valmaseda y Zalla, para la pro
ducción de energía eléctrica desti
nada también a los servicios de este 
municipio, a cuyo fin se acompañan 
a esta instancia los ejemplares del 
proyecto, que previene el art. 9.° 
del Real decreto de 5 de septiembre 
de 1918.

En el proyecto, las presas de 
toma del Cerneja son dos, una si
tuada aguas abajo de la confluencia 
del Cerneja y Ventorrillo, de 1‘50 
metros de altura sobre el cauce del 
rio por el paramento de aguas arri
ba, y 1 ‘70 metros por el de abajo, 
estando su coronación tres metros 
por debajo de una señal hecha y 
pintada en un punto próximo de la 
carretera, y otra de 6‘50 metros por 

el punto de aguas arriba, y 0‘60 me
tros por el de abajo, en el arroyo 
de Remontar.illo, afluente del Cer
neja, estando su coronación 1‘5Q 
metros por debajo de una señal 
practicada en una roca próxima del 
terreno.

La presa del pantano de Ordunte 
tendrá 50 metros sobre el lecho del 
rio, medidos aguas arriba, y 50‘50 
metros aguas abajo, y su corona
ción está señalada en el estribo de
recho del emplazamiento.

Las obras radican en los Ayunta
mientos de Bercedo y Valle de 
Mena, de la provincia de Burgos' 
Oquendo, de la de Alava, y en los 
de Valmaseda, Zalla, Güeñes, Ba- 
racaldo y Bilbao, en la de Vizcaya.

Careciendo la población de Bil
bao de la dotación de aguas a que 
tiene derecho, según el artículo 185 
del Estatuto municipal, y siendo las 
aguas de que se trata públicas, se
gún la ley de Aguas, y por tanto, 
pudiendo ser objeto de concesión, 
conforme a la misma y al artículo 1." 
del Real decreto de 5 de septiem
bre de 1918, y las obras necesarias 
al objeto de utilidad pública, con- 
forme-al artículo 2.° de la misma so
berana disposición, considero justi
ficada la concesión solicitada.

Hallándose la concesión de que 
se trata comprendida en el art. 185 
del Estatuto municipal, según se ha 
expuesto, y en los 39 y 40 del Re
glamento de obras, servicios y bie
nes municipales, aprobado por Real 
decreto de 14 de julio de 1924, so
licito para la misma los beneficios 
que las mencionadas disposiciones 
legales establecen, y en relación 
con ellas, la tramitación abreviada 
que el artículo 15 del Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918 para las 
mismas determina.

Y asimismo solicita los beneficios 
que establecen las disposiciones le
gales antes citadas y las fijadas en 
los artículos 35, 36 y 37 del Regla
mento expresado, y con ellas la de
claración de utilidad pública de la 
obra, el derecho de expropiación 
forzosa e imposición de servidum
bre, expropiación que deberá alcan
zar a las zonas de. protección y a 
aquellas concesiones o aprovecha
mientos inferiores del Cerneja y 
Ordunte hasta su confluencia con 
el Cadagua, fijándose por la Admi
nistración el caudal que deba dejarse 
al rio Ordunte para no lesionar los 
derechos de los usuarios del Ca
dagua, aguas abajo de la citada 
confluencia.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13 
del Real decreto de 5 de septiem
bre de 1918, para que los interesa
dos puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones 
que estimen procedentes contra a 
concesión que se solicita, duran e 
el plazo de treinta dias, a contar e 
la publicación de este periódico o ¡ 
cial, quedando de manifiesto e p- 
yecto en la Jefatura de Obras pt» 



blicas para que pueda ser exami
nado en las horas hábiles de ofi- I 

C'Burgos 8 de agosto de 1925.

EL GOBERNADOR, 

pablo de Castro Santoyo.

SERVICIO AGRONÓMICO

Circular.
Se encarece a los Alcaldes cum

plimenten la circular inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia del 
dia 6 de julio último, número 151, 
remitiendo el modelo que se cita de 
Estadísticas a la Jefatura del Servi
cio Agronómico, San Carlos, nú
mero 1, Burgos.

Dada la importancia que requiere 
este servicio, espero de los Alcal
des, que aun no han remitido dicho 
estado, lo hagan seguidamente; 
pues a todos aquellos que dejen de 
hacerlo, se les impondrá la multa 
correspondiente por incumplimiento 
de lo ordenado.

Burgos 8 de agosto de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castre Santoyo.

Circulares.—Vedados de caza.
En uso de las facultades que me 

están conferidas por el artículo 10 
del Reglamento para ejecución de 
la vigente ley de Caza y en virtud 
de los favorables informes emitidos 
en el expediente de su razón, con 
esta fecha he acordado declarar ve
dados de caza los terrenos jurisdic
cionales del pueblo de Dobro, Por
quera y Haedo del Butrón, a favor 
del vecino D. Isaac Sedaño Gallo, 
en representación de D. José Jesús 
Marina.

Burgos 8 de agosto de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

En uso de las facultades que me 
están conferidas por el artículo 10 
del Reglamento para ejecución de la 
vigente ley de Caza y en virtud de 
los favorables informes emitidos en 
el expediente de su razón, con esta 
fecha he acordado declarar vedados 
de caza los terrenos jurisdiccionales 
del pueblo Robredo de Sobresierra, 
a favor del vecino de esta capital 
O. Ceferino Sol Alvarez, como 
arrendatario que es de los mismos, 
según se acredita con la documen
tación que - acompaña a su escrito 
petición.

Burgos 11 de agosto de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo «I» Castro Santoyo.

diputacióh provincial

Comisión permanente.
Habiendo incoado el Ayuntamien-

e Baicina de los Montes el 
oportuno expediente, en solicitud 

■ perdón de la contribución territo- I 
s¡n ’ Pa°r pérdidas de cosecha, oca- : 

' nadas a consecuencia del pedris

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

co que descargó sobre sus campos 
el dia 21 de julio último, y como se
gún lo dispuesto en el Reglamento I 
de 30 de septiembre de 1885, el im- I 
porte del perdón que, en su caso, s 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la Ley previe
ne, a más repartir entre los demás 

venido en el artículo 35 de la ley 
de 8 de febrero de 1877.

pueblos de la provincia en el si
guiente año, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás puebios, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exac
titud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 8 de agosto de 1925. =E1 
Presidente, José de la Torre.

Esta Corporación ha acordado 
anunciar un concurso para la adqui
sición de un automóvil con destino 
al servicio de inspección de las ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1. a El automóvil tendrá como 
mínimo cinco asientos y será de 
tipo conocido en el mercado con el 
nombre de «torpedo turismo».

2. a La potencia del motor estará 
comprendida entre 10 y 20 HP.

3. a El consumo de gasolina no 
será superior a 15 litros por 100 ki
lómetros.

4. a El consumo de aceite lubri
ficante será inferior a 300 gramos 
por 100 kilómetros.

5. a El coche se entregará com
pletamente equipado, con cinco rue
das calzadas y la herramienta ne
cesaria para las reparaciones co
rrientes en carretera, asi como pro
visto de los faros necesarios para la 
marcha del coche durante la noche.

6. a El plazo de presentación dé 
proposiciones u ofertas, que se di
rigirán al Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación, será de quince 
dias, a contar del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

7. a El pago del automóvil se 
efectuará: el 50 por 100 al hacer en
trega del mismo y el otro 50 por 
100 transcurrido un año, durante el 
cual será garantizado el buen fun
cionamiento.

8. a La Diputación se reserva el 
derecho de elegir el coche que a su 
juicio reuna más garantías de soli
dez y ofrezca mejores característi
cas para el servicio a que ha de de
dicarse, o no adquirir ninguno, de
clarando desierto el concurso.

Burgos 8 de agosto de 1925.=EI 
Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

ELECCIONES DE [OMBIiSfflOS PflSA SENADORES

Lista de los señores con derecho 
a la elección de compromisarios 
para Senadores, para el corriente 
año, formada con arreglo a lo pre

Carrias.
Concejales.

D. Andrés Carranza Salinas.
D. Evaristo Alonso Sagredo.
D. Feliciano Carranza Vadillo.
D. Casimiro Alonso Viadas.
D. Antonio Quintana Quintana.
D. Elias Martínez Monasterio.

Contribuyentes.
D. Pablo Viadas, que satisface de 

contribución 96‘96 pesetas.
D. Mariano Martínez, 83‘36.
D. Eustaquio Santa Olalla, 80‘16.
D. Marcos Ortiz, 73‘12.
D. Antonio Viadas, 66‘59.
D. Santiago González, 61‘76.
D. Esteban Torre, 61‘45.
D. Miguel Martínez, 58‘24.
D. Marcelino Viadas, 57‘66.
D. Bienvenido Martínez, 57‘38.
D. Mariano Carranza, 57‘28.
D. Fructuoso Campomar, 55‘84.
D. Teodoro Santa Olalla, 50‘88.
D. Benito Martínez, 50‘72.
D. Sinforiano Sáez, 47‘08.
D. Marcelino Sáez, 44‘48.
D. León Martínez, 38‘72.
D. Adrián Ortiz, 36‘64.
D. Angel Martínez, 33‘60.
D. Pedro Diez, 29‘28.
D. Ambrosio Diez, 29‘12.
D. Juan Martínez, 27‘20.
D. Domingo Alonso, 26‘24.
D. Felipe Carranza, 24‘32.

Providencias judiciales
Arañóla de Duero.

D. Honorato de Simón Ubierna, 
Juez de primera instancia de este 
partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de cuenta jurada, presentada 
en este juzgado por el Procurador 
D. Arcadlo Martin Lobo, contra 
D. Mateo Morales Pérez, para ha
cer efectivos ios derechos devenga
dos en la demanda de retracto, se
guida en este Juzgado a instancia 
de dicho señor, contra D. Manuel 
Martínez, cuyos derechos ascienden 
a la cantidad de 359‘ 10 pesetas, se 
saca a segunda pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100, la finca si
guiente:

Un corral en el pueblo de Honto- 
riade Valdearados,titulado «Erren», 
a la calle Real, cercado de tapia, 
con su cobertizo, de una media fa
nega de cabida, linda N. tierra de 
Isidoro Aguilera, S. la de Pedro 
Morales, E. Canuto Aguilera y oes
te la calle Real o la carretera, el 
cual ha sido tasado en 1.000 pe
setas.

Cuya' finca ha sido embargada 
como de la propiedad del deudor 
D. Mateo Morales Pérez y se ven
de para pagar al Procurador D. Ar- 
cadio Martin la cantidad antes ex
presada y las costas, debiéndose 
celebrar el remate el dia 29 del ac
tual, a las doce, en los estrados de 
este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne pre
viamente el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la

3 

subasta y que no existen títulos de 
propiedad.

Dado en Aranda de Duero a 5 de 
agosto de 1925.=Honorato de Si
món. =Angel Alonso.

Salas de los Infantes.
El Sr. D. José Spiegelberg y 

Horno, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en el ex
pediente sobre reclusión definitiva 
en la Casa de Salud de Santa Ague
da (Mondragón), de la presunta 
alienada Maria Izquierdo Hontoria, 
natural de Cabezón de la Sierra, ha 
acordado se emplace a los parien
tes de la misma para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de ser 
oidos sobre la enfermedad que 
aquella padece y la necesidad o 
conveniencia de su reclusión defi
nitiva.

Y para que el emplazamiento 
acordado tenga efecto, expido la 
presente que firmo en Salas de los 
Infantes a 7 de agosto de 1925.= 
El Secretario, Luis Cabeza.
-------- --,.-«200» -- ---- ----

Villarcayo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de carta- 
orden de la Audiencia de Burgos, 
se cita por la presente a Clemente 
Sainz de la Maza, vecino de Espi
nosa de los Monteros, cuyo actual 
paradero se ignora, si bien se cree 
se halle en Vizcaya, para que den
tro de los cinco dias siguientes a la 
publicación de la presente en el 
Boletín Oficial, comparezca en este 
Juzgado para hacerle saber, como 
perjudicado, la petición de indulto 
del penado en causa por disparo, 
Daniel Sainz de la Maza Fernández, 
a fin de que manifieste si está o no 
conforme con ella, previniéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su publicación en el Bo
letín Oficial de Burgos, expido la 
presente en Villarcayo a 8 de agosto 
de 1925. — El Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
DISTRITO FORESTAL DF. BURGOS

Por ser imposible practicar el des
linde del perímetro interior del mon
te número 243 del Catálogo de los 
de utilidad pública de esta provin
cia, denominado «Ahedo el Pinar» 
de Neila, el dia 17 de agosto como 
estaba señalado, se aplaza dicha 
operación hasta el dia 9 de sep
tiembre próximo en que se llevará 
a cabo.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados.

■ Burgos 10 de agosto de 1925.= 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su artículo 25, be 
acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
mayo último.
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icencia.
Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión.

1 Villasandino. • ...... Jornalero.
Hontoria del Pinar. Labrador.

» Ciríaco Melgosa............ La Nuez de arriba.. Sus labores.
» Guadalupe Melgosa. .. Idem.......................... Idem.
» Domingo González........ Villalain..................... Jornalero.
» Celestino Marañen.......... Espinosa Monteros Médico.

Bahabón Esgueva. . Sus labores.
» Ricardo Cascajares------ Aranda de Duero... Jornalero.

Dionisio Cascajares........ rdem..................   . . . Electricista.
Villabizán Treviño.. Párroco.
Irlp.m ....................   . . Maestro.

» ' Antonio Cantero.... . . Sevilla Vallejera.,.. Ferroviario.
?> Constantino Calvo........ Tablada de Villadiego Labrador.
» Ramón Espinosa............ Burgos...................... Militar.
» Ensebio Ortega................ Hem ............. Jornalero.
» Laurentino de Sebastián Idem ......................... Comerciante.
4 Isidro I .ÓDP.z................  . Jornalero.

Crisnina Pérez................ Rarrin Rah Fp.Iícp.s . . Sus labores.
Santos del Val..........  . . . CG . ..............   . Jornalero.

» Mariano Franco ... • ■ ■ Riihena ........... Idem.
» Miguel Franco........ .. ■ ■ Idp.tTi . . . . .......................... Secretario.

Julián Olhagaray.............. Aranda de Duero... Propietario.
)> Federico Miguel.............. Idem ........................ Jornalero.
» Laurentino Alcalde........ Revillarruz................ Sus labores.
» Feliciano Arroyo.............. M el erar.................. ... Labrador.
» Gregorio Hernando.. •. Pampliega................ Jornalero.
» Florencio Martínez......... Tordiieles................ Practicante.

Marta Peña .................. Modúbar la Cuesta Sus labores.» j
Teresa Arnáiz................ I d C1T1 Idem
Ricario Martínez............ Quintanar la Sierra. Cartero.

» Jesusa García................ Tordómar .............. Sus labores.
Vicente Gómez . ........... Ode la Reina I ahrador

» Victoriano González • • • Covarrubias............ Zapatero.
5 Lucía Pérez .................... Santibáñez F^cmeva Sus labores

Gaspar Heras................ Vizcaínos................ Labrador.» Ignacio Merino ................. Villalmanzn . Idem
Francisca Arceo............ Villavieia de Muño Sus labores

» Juliana López.................. Villancrómez I «abrador
» Feliciano Moral.......... • • Vizcaínos.................. Sacerdote.» Agustín M. Arceredillo ■ Villorobe.................. Labrador.
» Eduardo Pastor.............. Burgos.................... Jornalero.> Eugenio Garrido.............. Ideas de InarroR. , . I .abrador
» _ usto Gutiérrez.............. Pineda de la Sierra. Propietario.» Pablo Carretero.............. Idem ........................ I .obrador
» Evaristo Vi^mnco............ Aranda de Dnern Rarbero
» Pascual López.................. (Sueva de htarros . I,abrador
» iloy Serna...................... Villamayor Treviño. Idem.
6 uan Núñez...................... Quemada ................ Jornalero

Bartolomé Fernández . Villanueva la Lastra. Sacerdote.» Félix García........ ............ Rrivie.sca.............. .. Iorna1e.ro
» Isaías Yagüe.................. Hontoria del Pinar.. Zapatero.
» Francisco Alcubilla.......... San Juan del Monte, Sacristán.
» Rufino de la Fuente.. ■. Burgos........ ............. Industrial.» José Luis Monteverde. ■ Idem ........................ Propietario» Ricardo Morquecho ... - Idem.......................... Jornalero» Salvador Portillo.............. ¡Idem . ................    . Militar
» Claudio Maestro....... M picar...................... Industrial

Esteban de la Era.... . Villadiego................ Jornalero
» Florentino Braceras ,... Pampliega ................. Idem.» Vicente Sanz.................... Hoyales................ Idem» . Florencio Ruiz.......... .. Burgos .................... Idem» Antonio Espinosa............ Pamplieca........
» Benito Cuñado .............. Idem..................  . I abrador
» Dativo L. del Olmo .... Castrogeriz........ Sastre» José Sierra.............. .  .. Idem ..........
» Jesús Hidalgo................ Huérmeces . .
» Leoncio Tamayo............ Villovela................
7 Hipólito Ortega............ Huérmeces........ Idem

Mariano Arroyo............ Salas de los Infantes M ni inoro
Francisco Llarena......... Santurde.................. I, abrador» Dionisio Sáez................ Rahahón Fsorieva

» Rosario Rodríguez........ Villadiego.............. Sns labores
Anastasio Herrero ..... Viilafmela.............. M oí i ñero

» Petronila Sevilla............ Idem............ Sus labores
Claudino Delgado... . Arenillas Villadíecm

8 Pascuala Sanz............... 0,3 san ova
Isabel Páramo................. Peñaranda........
Paula Fernández............ Casanova .............. Idem» ¡Braulio Castrillo........ . Bureos...................... !Jornalero

[Federico Barrio.............. [Idem... ..................... ¡Idem.
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'Victoriano Martín  
¡Pedro del Hoyo ..........

¡Daniel Castrillo..............
Felipa García ..............
Clementino Ortega •.. 
Restituto Pérez . - • 
Maximino Puente..........
Andrés Madero.......... • -
Andrés Ruiz...................
Miguel Delgado............
Casimiro González.... 
Florencio Pérez. ..... 
Emeterio Moneo  
Gregorio Benito ...... 
Cayetana Gutiérrez.... 
Francisco Diez ............
Antonio Manjón ..........
Casimiro Barrio...........
José González ............
Crescencio Vicente.... 
Micaela Villanueva........
Victoria Cueva ............
Atanasio Carranza...'.. 
Nicanora Pérez. ..........
Silvina Levia.  
Rufina Martínez............
Bernardo Ruiz................
Luis Martínez.................
Vicente Richard ........
José Bernal  
Pedro Santamaría..........
Francisco Campillo.... 
Gregorio López............
Felipe de la Peña ........
Juan Alonso ................
Manuel Renedo ..........
Juan del Rio..................
Pedro Orejas..................
Carlos Revillas.;..........
Angel Acinas........ ■ • • ■
Severiana Martin  
Mariano Cardiel............
Crispulo Aparicio ...... 
Gerardo Renuncio..... 
Pablo Martin ..............
Juliana Delgado  
Victoria González.........
Maximiano de la Viuda 
Melchor Garachana -.. 
Sebastián Pérez............
Perfecta Hernán............
Isabel Ortiz....................
José Azcona  
Mariano Terán..............
Eulogio Porras..............
Luis Viílangómez..........
Francisco López  
Petra López..................
Gregorio Franco...........
Cristóbal García............
Atilano Santidrián .... 
Leonardo Serna  
Amancio Fernández.. . 
José Martínez ..............
Santiago Arnáiz............
Blas Arnáiz....................
Félix Páramo ...
León Ramírez  
Clara Puente..................
Emilio Alonso. ........
Pablo Malet...................
Rojelia Madaria..............
Josefa Hernández  
Pedro Martín.................
Sergio Cantabrana........
Isidoro Villanueva........
Juan José González.... 
Arturo García ..............
Emiliano Varona............
Ciríaco Pérez............
Filomeno Gonzalo........
Isabel Casas ........
Mariano Martin..............
Prudencio Ibáñez 
Juliana Martin...............
Antonio Diez..................
Bonifacio González..... 
Víctor de la Peña ........
Dionisio Villalvilla ... 
Casimiro Alonso............
Donato García..............
Modesto Marcos ........

Burgos........ ............
Barbadillo del Pez.. 
Burgos.......................
Villadiego.................
Burgos......................
Puentearenas............
Villazopeque............
San Millán Juarros.. 
ísar.............................
Burgos............ '.........
Villarcayo.................
Quintanadueñas .... 
Covarrubias  
Sarracín................ ..
Villarmentero..........
Revilla Cabriada.... 
Hoyos del Tozo.... 
Quemada..................
Miranda de Ebro .. 
Idem.....................
Quintanaortuño........
Idem...........................
Villaldemiro..............
Villaquirán Infantes. 
Idem..............
Villorejo....................
Cabia .......................
Villagonzalo............
Barbadillo Herreros 
Cimillos de Muñó. , 
San Felices..............
Idem...........................
Burgos......................
Idem...........................
Medina de Pomar... 
Avellanosa de Muñó 
Tablada del Rudrón 
Villasana de Mena 
Vallejo del Valle.... 
Castrogeriz..............
Gumiel de Hizán .
Aranda de Duero.. ■ 
Idem..........................
Villalonquéjar..........
Villadiego  
Arenillas Villadiego 
Villadiego  
Burgos  
Barbadillo Herreros. 
Castrogeriz..............
Quintana Martin-Galindcz. . , . . 

Idem......................
Rozas......................
Quintanadueñas .... 
Pampliega................
Burgos ........
Santibáñez - Zarzag.a 
Cañizar de los Ajos, 
Gamonal de Riopico. 
Arija..........................
Idem...........................
Idem .................
Idem...........................
Idem...........................
Burgos..........
Idem...........................
Idem. ....................
Idem..........................
Huérmeces . ........
Idem  
Lerma........................
Idem..........................
Castrogeriz..............
Idem. - ..:................
Burgos ..............
Idem. .. .
S. Vicente del Valle 
Regumiel.............. .
Mahamud........... • •
Burgos......................■
Aranda de Duero..
Gumiel de Hizán , . 
Aranda de Duero .. 
Zael ........
Villadiego.................
Tablada....................
Pradoluengo ........
Arroyal....................
Huérmeces.......... - •
Idem................
Idem..........
Idem. ..........  ■ • ■ •

Militar. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Militar. 
Molinero. 
Jornalero.
Labrador. 
Jornalero. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Practicante. 
Labrador.
Sus labores. 
Jornalero. 
Empleado.
Sus labores. 
Idem.
Labrador. 
Sus labores. 
Idem..
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Ninguna. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Chauffeur. 
Estudiante. 
Labrador. 
Jornalera. 
Jornalero.
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem.
Jornalero. 
Idem. 
Idem.
Sus labores. 
Idem. 
Cantero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Procurador. 
Labrador.
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem.
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Sus labores. 
Molinero 
Albañil.
Sus labores. 
Idem, 
Obrero. ■ 
ijornalero. 
¡Idem.
Idem. 
Practicante. 
Médico. 
Jornalero. 
Capataz. 
Jornalero. 
Idem.
Sus labores. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Barbero. 
Labrador. 
Idem.
Idem.
Idem.

Imprenta Provincial (Continuará).

Iorna1e.ro

